
ACTUACIÓN POLICIAL EN EL 
ESTADO DE EMERGENCIA

D.S. N.º 012-2022-PCM – DECLARA ESTADO DE EMERGENCIA EN LIMA METROPOLITANA Y CALLAO)

GARANTIZAR, MANTENER Y RESTABLECER EL ORDEN INTERNO, ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD CIUDADANA.
 
IDENTIFICAR A LAS PERSONAS CON FINES POLICIALES

INTERVENIR Y REGISTRAR A LAS PERSONAS Y REALIZAR INSPECCIONES DE DOMICILIOS, VEHÍCULOS Y OTROS

INTERVENIR, CITAR, CONDUCIR COMPULSIVAMENTE, RETENER Y DETENER A LAS PERSONAS

REQUERIR EL MANIFIESTO DE PASAJEROS DE EMPRESAS DE TRANSPORTE, REGISTRO DE HUÉSPEDES DE LOS
 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE Y REGISTRO DE INGRESO DE VEHÍCULOS

HACER USO DE LA FUERZA, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE

ØDecreto Supremo N° 026-2017-IN - Reglamento del Decreto Legisla�vo N° 1267 
   Ley de la Policía Nacional del Perú. (Art. 3)

ØDecreto Legisla�vo N° 1267 – Ley de la Policía Nacional del Perú. 
   (Art. II del Título Preliminar; Art. 2, numerales 1 y 21; Art. 3, numerales 2, 3, 4, 5 y 8)     

CARTILLA TEMÁTICA LEGAL 002-2022


	Página 1

